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1. INTRODUCCIÓN 

 

La asignación de cuotas de pesca (Art 3, letra C, Ley 20.657), es una de las medidas de 

administración pesquera que la autoridad del sector ha utilizado en el manejo de las 

pesquerías chilenas, constituyendo una herramienta que contribuye al logro de un desarrollo 

sustentable de las distintas pesquerías comerciales de Chile. 

El control de estas asignaciones de cuotas, es de responsabilidad del Servicio Nacional de 

Pesca y Acuicultura y ejecutado a través de la Subdirección de Pesquerías y Direcciones 

Regionales, esto debido al mandato que la Ley ha encomendado en cuanto a velar por el 

cumplimiento de la normativa pesquera y de acuicultura. 

El Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura realiza dicho control de manera constante y 

sistematizada, en la medida que la autoridad administrativa así lo defina para la 

administración de una determinada pesquería. 

Dada la importancia de ésta medida de administración, en la regulación de la extracción de los 

recursos pesqueros y la sensibilidad del objetivo planteado en el control de estas, es que en la 

elaboración de "Matriz de Riesgos 2017", se define como un proceso crítico el "controlar las 

medidas de administración", y como subproceso involucrado, el proceso de "Control de 

Cuotas". 

En este sentido, se identifica como un riesgo crítico de atención, el identificar a los agentes 

que incumplieron las respectivas asignaciones de la cuota y a fin de abordar este punto, se 

definió como Plan de Tratamiento la emisión de dos informes, uno para detallar el estado final 

de cuotas asignadas al sector artesanal y otro para las del sector industrial. 

El presente informe da cuenta de los consumos finales de las cuotas asignadas a  la pesca 

artesanal por menor nivel de fraccionamiento, es decir informa sobre las cuotas asignadas por 

nivel de RAE área, Organización y/o embarcación cuando corresponda, en cada una de las 

pesquerías con cuota. 
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2. OBJETIVO GENERAL 

2.1. Identificar los agentes que incumplieron los criterios de consumo de las cuotas asignadas.   

 

3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

3.1. Informar a las  Direcciones Regionales de Sernapesca el estado anual final de las cuotas 

asignadas artesanales, por asignatario (macrozona, región, RAE organización, RAE área, 

RAE individual) 

3.2. Identificar a los agentes que incumplieron la cuota  anual asignada, por pesquería, 

indicando el monto de sobreconsumo. 

3.3. Generar información respecto de los sobreconsumos, como insumo para los procesos 

sancionatorios respectivos y procesos  judiciales respectivas 

 

4. METODOLOGÍA 

El siguiente informe fue preparado utilizando como insumo las planillas denominadas: 

00_Cuota artesanal Peces Pelágicos 2017 

00_Cuotas Algas III y IV_2017 y Bentónicos 

00_Cuota_Artesanal_Congrio Dorado y Merluza del Sur_ 2017 

00_Cuota Artesanal_Crustaceos_Demersales_2017 

00_Cuota_Artesanal_Merluza Comun_2017 

Transferencias y Cesiones LTP, fecha 

Esta planilla fue validada con los desembarques y las capturas  que se encuentran en las bases 

de datos institucionales y extraídos a través de la plataforma “Reporteador”. Así mismo, se 

realizó una revisión de los controles de cuotas que llevan las regiones y todas las cesiones que 

involucran al sector, las cuales se encuentran contenidas en la planilla “Transferencias y 

cesiones LTP, año 2017”. Debido a que se encontraron diferencias en los controles de cuotas 

regionales como los que se llevan en el nivel central, se solicito hacer una revisión de los datos 

de captura y desembarque en aquellos formularios de desembarque, que fueron entregados 

en papel por algunos armadores. En este sentido, para el caso de las embarcaciones asociadas 

a SIPARMA LOTA de la VIII región se utilizó la información contenida en los papeles físicos de 

declaración. Cabe hacer mención que la imputación de cada cuota establecida se hace en 

relación a las reglas de imputación que establece la norma, tanto en la LGPA, como en los 

decretos y resoluciones de asignación de cuotas. 
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5. RESULTADOS  

5.1. PESQUERIAS  DE  JUREL 

5.1.1. Resumen Consumo de cuotas artesanal en Jurel XV-X. Datos en toneladas 
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5.1.2. Consumo de cuotas artesanales por menor nivel de fraccionamiento  en Pesquería 

de Jurel XV-X. Datos en toneladas. 

 
 

5.2. PESQUERIAS ANCHOVETA Y SARDINA ESPAÑOLA XV-II 

5.2.1. Resumen Consumo de cuotas artesanales en Anchoveta XV-II y Sardina española XV-

II. Datos en toneladas. 
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5.2.2. Consumo de cuotas artesanales en Anchoveta XV-II, por menor nivel de asignatario. 

Datos en toneladas. 

 
 

5.2.3. Consumo de cuotas artesanales Sardina española XV-II, por menor nivel de 

asignatario. Datos en toneladas 

 
 

 

5.3. PESQUERIA ANCHOVETA Y SARDINA ESPAÑOLA III-IV 

5.3.1. Resumen Consumo de cuotas artesanales en Anchoveta III-IV y Sardina española III-

IV. Datos en toneladas. 

 
 

5.3.2. Consumo de cuotas artesanales en Anchoveta III-IV, por menor nivel asignatario. 

Datos en toneladas. 
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5.3.3. Consumo de cuotas artesanales en Sardina española III-IV, por menor nivel 

asignatario. Datos en toneladas. 

 
 

 

 

5.4. PESQUERIA SARDINA COMÚN Y ANCHOVETA V-X 

 

5.4.1. Resumen Consumo de cuotas artesanales en  Sardina común y Anchoveta  V-X. Datos 

en toneladas. 
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5.4.2. Consumo de cuotas artesanales por menor nivel de fraccionamiento  en Pesquería 

Sardina común y Anchoveta (Pesquería Mixta). Regiones V-VI y VII. Datos en 

toneladas. 

 
 

5.4.3. Consumo de cuotas artesanales por menor nivel de fraccionamiento  en Pesquería 

Sardina común y Anchoveta (Pesquería Mixta). VIII Regiones Datos en toneladas. 
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5.4.4. Consumo de cuotas artesanales por menor nivel de fraccionamiento  en Pesquería 

Sardina común y Anchoveta (Pesquería Mixta). IX Región. Datos en toneladas. 
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5.4.5. Consumo de cuotas artesanales por menor nivel de fraccionamiento  en Pesquería 

Sardina común y Anchoveta (Pesquería Mixta). Regiones XIV y X. Datos en toneladas. 
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5.5. PESQUERIAS SARDINA AUSTRAL 

5.5.1. Resumen Consumo de cuotas artesanales en Sardina austral. Datos en toneladas. 

 
 

5.5.2. Consumo de cuotas artesanales por menor nivel de fraccionamiento  en Pesquería 

de Sardina austral X Región. Datos en toneladas. 

 

 

 

5.6. PESQUERIAS CONGRIO DORADO 

5.6.1. Resumen Consumo de cuotas artesanales en Congrio dorado. Datos en toneladas. 
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5.6.2. Consumo de cuotas artesanales por menor nivel de fraccionamiento  en Pesquería 

de Congrio dorado X, XI y XII Regiones (NI y SI). Datos en toneladas. 

 
 

 

 

5.7. PESQUERIAS MERLUZA DEL SUR 

5.7.1. Resumen Consumo de cuotas artesanales en Merluza del sur. Datos en toneladas. 

 
 

5.7.2. Consumo de cuotas artesanales por menor nivel de fraccionamiento  en Pesquería 

Merluza del sur X Región. Datos en toneladas. 
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5.7.3. Consumo de cuotas artesanales por menor nivel de fraccionamiento  en Pesquería 

Merluza del sur XI Región. Datos en toneladas. 

 

 



 

17 
 

 
 

 
 

 

5.7.4. Consumo de cuotas artesanales por menor nivel de fraccionamiento  en Pesquería 

Merluza del sur XII Región. Datos en toneladas. 
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5.8. PESQUERIA MERLUZA COMÚN 

5.8.1. Resumen Consumo de cuotas artesanales en Merluza común IV al 41°28,6’ L.S. Datos 

en toneladas. 

 
 

5.8.2. Consumo de cuotas artesanales por menor nivel de fraccionamiento  en Pesquería 

Merluza común, Regiones IV, V, VI. Datos en toneladas. 
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5.8.3. Consumo de cuotas artesanales por menor nivel de fraccionamiento  en Pesquería 

Merluza común. VII Región, áreas Norte I, Norte II y Centro. Datos en toneladas. 
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5.8.4. Consumo de cuotas artesanales por menor nivel de fraccionamiento  en Pesquería 

Merluza común VII Región, área sur. Datos en toneladas. 
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5.8.5. Consumo de cuotas artesanales por menor nivel de fraccionamiento  en Pesquería 

Merluza común, VIII Región. Datos en toneladas. 
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5.9. PESQUERIA CAMARÓN NAILON 

5.9.1. Resumen Consumo de cuotas Artesanal en camarón nailon II-VIII. Datos en 

toneladas. 

 
 

5.9.2. Consumo cuotas artesanales por menor nivel de fraccionamiento  en Pesquería 

Camarón nailon, Regiones II a VIII. Datos en toneladas. 

 
 

5.10. PESQUERIAS LANGOSTINO AMARILLO 

5.10.1. Resumen Consumo de cuotas Artesanal en Langostino amarillo. Datos en 

toneladas. 

 
 

5.10.2. Consumo de cuotas artesanales por menor nivel de fraccionamiento  en Pesquería 

Langostino amarillo, Región III-IV. Datos en toneladas. 
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5.11. PESQUERIAS LANGOSTINO COLORADO 

5.11.1. Resumen Consumo de cuotas Artesanal en Langostino colorado. Datos en 

toneladas. 

 
 

5.11.2. Consumo de cuotas artesanales por menor nivel de fraccionamiento  en Pesquería 

Langostino colorado, Región III-IV Región II-III. Datos en toneladas. 

 
 

 

5.12. PESQUERIA ALGAS PARDAS 

5.12.1. Resumen Consumo de cuotas artesanales de algas pardas. Datos en toneladas. 

 
 

5.12.2. Consumo de cuotas algas pardas en la III Región de Atacama, por menor nivel de 

fraccionamiento. Datos en toneladas 
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5.12.3. Consumo de cuotas algas pardas en la IV Región de Coquimbo, por menor nivel de 

fraccionamiento. Datos en toneladas. 

 
 

5.13. PESQUERIA ERIZO  

5.13.1. Consumo de cuotas artesanales de erizo. Datos en toneladas. 
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5.14. SOBRECONSUMOS DE CUOTAS ASIGNADAS  

La tabla a continuación informa los sobreconsumos detectados respecto de las cuotas 

asignadas 2017, de acuerdo a la información estadística disponible a la fecha del presente 

informe y a los reportes regionales enviados por cada una de las direcciones regionales. Si 

bien los datos se encuentran validados a la fecha, es posible que estos varíen por entrega 

adicional de información, toda vez que se den por comunicados a los titulares 

mencionados y/o que las direcciones regionales aporten información extra. 

Cada región deberá analizar los antecedentes entregados en este informe y tomar las 

acciones correspondientes por cada sobreconsumo detectado en la región respectiva, 

una vez que cada sobreconsumo haya sido analizado considerando las cesiones 

involucradas así como los desembarques respectivos. Cabe mencionar los siguientes 

aspectos: 

a) Para el caso de la VIII Región, debido a que se encontraron diferencias entre los 

controles de cuota del nivel central y los regionales, se solicitó a la región a través 

del Ord N°119645  de fecha 11 de diciembre de 2017, se informara y enviara toda 

la información contenida en los formularios declarados en papel, por las 

embarcaciones participantes en la organización SIPARMA LOTA RSU 08.07.0306. 

sobre la base de esta información, se construyo el control de cuota final de 

SIPARMA, y de aquellas unidades asignatarias donde participaban esas 

embarcaciones (Cesiones RES 1080-17 y 1852-17, consumo humano, LTP Paola 

Poblete y Rae SIPARMA)   

b) Los excesos de las pesquerías mixtas constituyen, la sumatoria de los 

sobreconsumos de las cuotas de anchoveta y sardina común V-X.  

c) Los excesos de Jurel de la XIV región, se deben a que hubo modificación de cuota, 

con una disminución sustantiva para la región antes mencionada. 

d) Los excesos en cuotas no RAE y que corresponden a causas judiciales, es 

necesario revisar si los sobreconsumos se realizaron una vez emitido el cierre 

respectivo, es decir si las embarcaciones participantes salieron a pescar después 

del cierre  
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5.14.1. Sobreconsumos en pesquería mixta   
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5.14.2. Sobreconsumos en cuotas artesanales. 

    

 
 

 


